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JUNTA DE ANDALUCÍA

CONSEJERIA DE EMPLEO

Delegación Provincial de Huelva

 

RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2011, de la Delegación Provincial de Huelva de la
Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía, por la que se acuerda el registro,
depósito y publicación de la REVISIÓN SALARIAL PARA EL AÑO 2009 DEL
CONVENIO COLECTIVO DE OFICINAS Y DESPACHOS DE LA PROVINCIA DE HUELVA.

VISTO el texto de la revisión salarial para el año 2009 del Convenio Colectivo de
Oficinas y Despachos de la Provincia de Huelva, suscrito con fecha 5 de mayo de
2011 entre la representación legal de las empresas y los trabajadores, y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90, apartados 2 y 3, del texto refundido de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo; en el Real Decreto 713/2010, de 22 de mayo, sobre
Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo; en el Real Decreto
4043/82, de 29 de diciembre, por el que se traspasan funciones y servicios a la
Junta de Andalucía, y en el Decreto 14/2010, de 22 de marzo, sobre
reestructuración de Consejerías y el Decreto 136/2010 de 13 de abril, de
estructura orgánica de la Consejería de Empleo, respectivamente, esta
Delegación Provincial, en uso de sus atribuciones, acuerda:

Primero: Ordenar la inscripción de la referida revisión salarial en el
correspondiente Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de trabajo de la
Delegación Provincial de Empleo de Huelva, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo: Disponer su depósito.

Tercero: Solicitar la publicación del texto de la revisión salarial en el Boletín
Oficial de la Provincia de Huelva, para conocimiento y cumplimiento por las partes
afectadas.

DELEGADO PROVINCIAL, EDUARDO MANUEL MUÑOZ GARCIA
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